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NEmORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se relaciona con une 
máquina lavadora domestica, en particular un lavavaji- 
llas, con plano da trabajo regulable.

5 Como es sabido, la mayor parte de los la-va
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vajillas domésticos se adosan normalmente a muebles da 
cocina. Esto comporte la oportunidad eatatica y funcio­
nal da regular la posición del plano de trabajo del la- 
vavajillas (que preferiblemente debe quedar adosado pog,.*.
teriormente a la pared) de modo que permita el alinea-**..***
miento de la puerta de carga de la máquina con las puq^.

*
tas frontales de los muebles de cocina. .*****

Para permitir tal regulación del plano de .*****
trabajo, es conocida la práctica de fijar tal plano sg,**v* +
bre el mueble sustentador del lavavajiiias con un aco-

*****
plamiento de perno y ranura en la parte anterior y cqjn.... * ****un bloqueamiento mediante tornillos y estribos en la p^p
te posterior* Con esta solución, la instalación da lá'iKa;

* * * y* wquina requiere el adosar posteriormente el plano de t?*a* 
bajo a la pared de la cocina, regular la posición del * 

mueble respecto al plano de trabajo (gracias al desliza* 
miento de los pernos en las ranuras) hasta la medida de­
seada, desplazar nuevamente le máquina desda la posición
da funeionámisnto papa bloquear con los tornillos el pl^

25 no de trabajo sobra si mueblé sustentador y volver a at^
sar la máquina asi regulada en la posición preeélecéicng
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La totalidad da la cpéración resulta inco­

moda y laboriosa, mientras que saris deseable, y ello
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constituye el objeto da la invehción, disponer de una 
máquina lavadora con plano de trabajo regulable, cuya 
instalación en la posición deseada aea de rápida y pátag 
da realización*

Segán la invención, tal objeto se epnaigu# % 

en una máquina lavadora con plano da trabajo reguiáb^.#^,'
en profundidad, adecuado para su fijación en un muebi&..*.

10 sustentador con medios de acoplamiento dasplazabie, dê L*.a e e
tipo da perno y ranura, y con medios da bioqueemiento.I.

'-'O

rígido, que se caracteriza porque dichos medios de aco- .̂ 
plamiento desplazable se disponen en correspondencia con, 
la parte posterior de la máquina, mientras que los cita- ''.. J-..

15 dos medios de bloquesmi ente se disponen en la parte antg
rior de la máquina, en una zona Comprendida entre el pl¿ 

no de trabajo y la púerts de Carga* .
La figura adjunta muestra esquemáticamente ,

# ¿ ** *" una vista despiezada da la maquina según la invención*-*
2D Sólo a titulo de ejemplo no limitativo, el muebla sustqn

tador 1 de ls máquina está dotado por encima, en la par*!-

te posterior, por lo menos de una ranura perfilada 2 CCñ
la que coopera un correspondiente perno 3 de cabeza graB 

de que sóbresele del fondo del pleno da trabajo 4* Une 
vez efectuad# el aeoplamiento por perno y ranura entre * 
al mueble 1 y el plano dp trabajo 4, la máquina puada --- 

inatalarse en la posición deseada, con dicho plano-
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trabajo adosado a la pared y son el mueble regulado en 
profundidad según las exigencias.

El plano de trabajo puede bloquearse por 
consiguiente directamente respecto al mueble 1. R tal 
fin, este último está dotado en su parta superior de^ 
por lo menos, una escuadra 5 o similar, que sobresale 
frontalmente a la altura del perfil superior de la puer 
ta da carga 7 de la máquina. La parte saliente de la - 
escuadra 5 está dotada de un orificio 8 (preferiblamen 

te alargado para permitir una tolerancia da montaje) ... *
en el que puede insertarse desda abajo, cuando la puar*
ta 7 está abierta, un tornillo 6 para la fijación del

piano da trabajo. Este último pueda estar dotado en su
parta inferior de una seria de orificios 9 alineados -,

* * +
en el sentido de la profundidad de la máquina y adecúa*

+
dos para cooperar selectivamente con el tornillo 6 en
función de la posición reciproca del plano de trabajo****

V *y del mueble. *..**
La instalación de la lavadora según la 

vención resulta por lo tanto extremadamente sencilla y 
racional y la particular posición de la escuadra S en­

tre el plano de trabajo 4 y la puerta 7 impida su obseg 
vación, que seria antiestética.

En el caso en que la máquina sea instalada 

bajo tablero (es decir, desprovista de plano de traba* 
jo 4), la escuadra 5 es evidentemente suprimida y, a tal 

fin, ae engancha amoviblemente al mueble 1.
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Los materiales, forma, tamaño y disposición 
de loa elementos serán susceptibles de variación, siem­
pre que ello no suponga una alteración en la esancialidad 

del invento.
Los termines en que se ha redactado esta me. 

moría deberán 3er tomados siempre en sentido amplio, no 

limitativo.
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REIVINDICACIONES

Se reivindica como propia y nueva inven­
ción, a favor da INDUSTRIE ZANUSSI S.p.A., con domici­

lio en Pordenone (Italia)* lo especificado en lea si­
guientes reivindicaciones!

1.- Máquina lavadora con plano de trabajo  ̂

regulable en profundidad, adecuado para eu fijación a 
un mueble sustentador por medios de acoplamiento desplg,
zable del tipo de perno y ranura y por medios de bloque

*̂
miento rígido, caracterizada porque los citados medios^

. . .
de acoplamiento desplazadle (2,3) se disponen en la pWg

' *  *  *ta posterior oa la maquina, mientras que los medios de* 
bloqueamiento (5, 6) se disponen en la parta anterior ** 
de la máquina, en una zona comprendida entre el plano**de* 
trabajo (4) y la puerta de carga (7). *1*

2. - Máquina lavadora según la reivindica-****
cion 1, caracterizada porque dichos medios de bloquea^* J
miento comprenden por lo menos una escuadra (5) enga{^*\

chada amoviblemente al mueblB sustentador (1)* que sp-**,
*. *

bresale frontalmente del mismo y está dotada da un orí 
ficio alargado (8) para la inserción de tornillos (6) 
destinados a la fijación del plano de trabajo (4)+

3. - Máquina lavadora según la reivindica­

ción 2, caracterizada porque el citado plano de traba­
jo está dotado per abajo de orificios (9) alineados en 
el sentido de la profundidad de la máquina y adecuados 
para cooperar Selectivamente con dichos tornillos (6)*
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lEEUt-aSLE EN PRBfUNOIDno".
Tal y como se deja descrito en la Memoria 

precadente, qua consta da sais hojas foliadas y mecang 

Qräfiadas por una sola da aus caras y planos de forma y 
tamaño reglamentarios.

Madrid, 14 da Noviembre de 1980 
P. A. de INDUSTRIE ZANUSSI S.p.a,
Víctor G^Llj^ga!
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